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JORGE DÍAZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
LAGUNA  
 
 

C E R T I F I C A 

Que el Pleno del Consejo Social de la Universidad de La Laguna, en sesión ordinaria 
celebrada el día 30 de abril de 2025, adoptó los siguientes 

 

ACUERDOS 

Punto 2.- Aprobar la propuesta de modificación de las bases de ejecución del 
presupuesto de la Universidad de La Laguna, ejercicio 2025, según anexo. 

Punto 3.- Aprobar los Precios Públicos de Alojamiento de la Universidad de La Laguna 
para el Curso Académico 2025-2026, según anexo. 

Punto 4.- Aprobar el texto de la convocatoria de premios del Consejo Social, 2025, según 
anexo. 

Punto 5.- Tomar conocimiento de la Memoria Anual de Actividades del Consejo Social, 
año 2024. 

Punto 6.- Aprobar la propuesta de delegación de competencias plenarias en la Comisión 
Permanente del Consejo Social de la ULL (Becas Colaboración), según anexo. 

Punto 7.- Tomar conocimiento de las Resoluciones del Sr. Presidente, de designación de 
vocales en representación del Consejo Social en las Comisiones Delegadas del Consejo de 
Gobierno, según anexo. 

Punto 8.- Aprobar la creación de un grupo de trabajo sobre "Plan Director de 
mecenazgo". 

Punto 9.- Aprobar la propuesta de resolución sobre "Acciones de colaboración entre la 
ULL y el Cabildo de Fuerteventura", según anexo. 

 

Lo que expido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la ciudad de San Cristóbal 
de La Laguna, en la fecha señalada en el pie de firma electrónica. 

 

VB Presidente 
Francisco Almeida Ossa 

 


